














R.O.G.A -2019-ACFFAA/OGA

De fecha: 2 5 JUL. 2?H

Que, al respecto el Equipo de Acción Simutánea evidenció que en el 
periodo de alcance de la acción simultánea, el 11 de mayo al 15 de junio de 2018, 
la Entidad: No entregó diariamente al Contratista la relación con la cantidad del 
personal que está autorizado a recibir el servicio de alimentación; no habiendo 
realizado encuesta nutricional alguna a los beneficiarios. Asimismo, advirtió que 
desde el 11 de mayo al 15 de junio de 2018, el Contratista, no entregó 
diariamente a la Entidad, copia del control de las raciones atendidas al personal 
militar;

Que, no obstante sin mediar la documentación que sustente la prestación 
del servicio, el Servidor Civil Juan Carlos LECLERE PINEDA inició el proceso de 
pago, mediante Orden de Servicio N° 0000143 de 11 de junio de 2018, elaborado 
por personal de logística; ordenado por el encargado de Logística y por el Jefe (e) 
de la Oficina General de Administración, siendo que dos días hábiles después de 
haberse emitido la Orden de Servicio, el Contratista emitió el 13 de junio de 2018, 
la factura N° 0001-000115 con el RUC N° 10002223631 por 520 raciones con la 
descripción siguiente: “Por servicio de alimentación al personal de la Agencia de 
Compras de las Fuerzas Armadas de acuerdo al Contrato N° 003-2017” por el 
monto total de S/ 4 940,00 soles; factura que se encuentra visada por Control 
Previo, Contabilidad y Tesorería;

Que, asimismo el 13 de junio 2018 la administración de la ACFFAA emite la 
“Acta de Recepción y Conformidad” del servicio, en la que señala: el que
suscribe, da conformidad a la Orden de Servicio que a continuación se detalla, 
cuyo objeto de contratación ha sido realizado a satisfacción cumpliendo con 
los términos contractuales acordados, en señal de lo cual firmó la presente. En 
tal sentido autorizó que se proceda con el pago correspondiente”. Acta que fue 
suscrita por el Jefe (e) de la Oficina General de Administración, y visado por

z  \  / \& \ Control Previo, Contabilidad, Tesorería y de Recursos Humanos;
v °V

Zí/ Que, en el presente caso el Servidor Civil Juan Carlos LECLERE PINEDA 
<ocT X  como ex Jefe (e) de la Oficina General de Administración, en el marco de sus 

funciones señaladas en el inciso h) del artículo 25 del Decreto Supremo N° 004- 
2014-DE Reglamento de Organización y Funciones -  ROF de la Agencia de 
Compras de las Fuerzas Armadas, no veló por el cumplimiento de los términos y 
condiciones contractuales en la ejecución del “Contrato de Servicio N° 003-2017- 
ACFFAA - Contratación de Servicios de alimentación para el personal de la 
Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas”; iniciando el proceso de pago sin 
verificar que se haya cumplido con los términos contractuales acordados; es decir, 
sin la documentación que sustente la prestación del servicio de alimentación para 
el personal de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, en el periodo 14
de mayo al 11 de junio de 2018;

Que, la Ley N° 30057 “Ley del Servicio Civil” tiene por objeto establecer un 
régimen único y exclusivo para las personas que prestan servicios en las 
entidades públicas del Estado, teniendo como finalidad alcanzar los mayores 
niveles de eficacia y eficiencia, y presten efectivamente servicios de calidad a
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graduación de las mismas, establecida en el artículo 91, donde la sanción 
corresponde a la magnitud de la falta, según su menor o mayor gravedad; 
concluye con sancionar al Servidor Civil Juan Carlos LECLERE PINEDA con 
SUSPENSIÓN DE DOS (02) DÍAS SIN GOCE DE REMUNERACIONES, por 
haber incurrido en falta tipificada en el inciso h) La negligencia en el 
desempeño de sus funciones, del artículo 85 de la Ley del Servicio Civil, toda 
vez que no cumplió con sus funciones, al efectuar el pago sin verificar que se 
haya cumplido con los términos contractuales acordados del “Contrato de Servicio 
N° 003-2017-ACFFAA - Contratación de Servicios de alimentación para el 
personal de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas”; generado la Orden 
de Servicio N° 0000143, el 11 de junio de 2019 y haber suscrito el Acta de 
Recepción y Conformidad del servicio;

Que, sobre el particular, de acuerdo a la Directiva N° 02-2015- 
SERVIR/GPGSC y el Anexo 2 Versión Actualizada de la Directiva N° 02-2015- 
SERVIR/GPGSC Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador que 
establece la Ley N° 30057 “Ley del Servicio Civil” , señala en el subpárrafo 17.3, 
del párrafo 17.-, en los casos de suspensión y destitución, corresponde al mismo 
órgano sancionador oficializar la sanción o emitir el acto de sanción;

Que, en el caso de suspensión sin goce remuneraciones se aplica hasta 
por un máximo de trescientos sesenta y cinco (365) días calendario previo 
procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión es 
propuesto por el jefe inmediato. La sanción se oficializa por resolución del jefe de 
recursos humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el 
Tribunal del Servicio Civil;

Que, este Órgano sancionador ha verificado que no concurre alguno de los 
supuestos eximentes de responsabilidad, respecto al Servidor Civil Juan Carlos 
LECLERE PINEDA establecidos en los artículos 103 y 104 del Reglamento de 
Ley N° 30057 Ley del Servicio Civil;

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30057 “Ley del Servicio 
Civil”, su Reglamento General aprobado por el Decreto Supremo N° 040-2014- 
PCM; la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC “Régimen Disciplinario y 
Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057”, “Ley del Servicio Civil”, 
aprobada por Resolución N° 101-2015-SERVIR-PE y la Versión actualizada de la 
Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC “Régimen Disciplinario y Procedimiento 
Sancionador de la Ley N° 30057, Ley dei Servicio Civil” ;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Imponer al Señor Juan Carlos LECLERE PINEDA la sanción 
disciplinaria de SUSPENSIÓN DE DOS (02) DÍAS SIN GOCE DE 
REMUNERACIONES por comisión de falta disciplinaria, la misma que será 
efectiva a partir del día siguiente de notificada la presente, la cual será efectiva
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uno vez que quede consentida la presente resolución, debiendo ser registrada 
posteriormente en el registro de sanciones conforme al artículo 98° de la Ley N° 
30057 “Ley del Servicio Civil”.

Artículo 2.- Notificar fotocopia fedateada de la presente Resolución al 
Señor Juan Carlos LECLERE PINEDA.

Regístrese, comuniqúese y archívese.

CAPITAN DE NAVÍO (ADM) 
NÉSTOR AUGUSTO ORÉ FARRO

Jefa do te O fi c io  Genere! de  Adm inist ració n (©) 
Ag encia  do  Compra s de las Fuerzas Armadas
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